
Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el apartado 4 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 25 de mayo de 2006.–El director general de Industria, Pedro Obregón Cagigas.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
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06/7746

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para  cru-
zamiento con tubería de gas, en el municipio de Santan-
der, expediente número A-39/05772.

Peticionario: «Gas Natural Cantabria, SDG, S. A.».
CIF: A39439237.
Domicilio: Avenida Reina Victoria, 2-4-39004, Santan-

der.

Nombre del río o corriente: Arroyo Somonte-La Tejona.
Punto de emplazamiento: San Román.
Término municipal y provincia: Santander.

Breve descripción de las obras y finalidad:

Expediente de autorización para la ejecución de un
cruzamiento con tubería de gas embebida en el tablero de
puente existente sobre el arroyo Somonte-La Tejona, en
San Román, término municipal de Santander (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a
fin de que, los que se consideren perjudicados con lo soli-
citado, puedan presentar sus reclamaciones durante el
indicado plazo en el Ayuntamiento de Santander o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera número 1, 2º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 26 de mayo de 2006.–El secretario general,
PD, el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005),
Alberto López Casanueva.
06/7261

E.R. EN LOS AYUNTAMIENTOS DE HAZAS DE CESTO Y MERUELO. LMT 12/20 KV  DC C.R. CORRALES-SUBESTACIÓN DE MERUELO

DATOS CATASTRALES (T.M. DE HAZAS DE CESTO) Vuelo Apoyos

Finca Paraje Propietario Dirección Polígono Parcela Cultivo 
Metros
lineales

Superficie
m2

Numero
Superficie

m2

Ocupación
temporal

4 
La

Carrera
Tomás Olano de la Hoz Desconocido 3 243 

Monte
bajo

5 274 20 

5 
El

Carite 
Mª Jesús Corrales Bedoya

Bº La Estación, 4 
39730-Beranga

3 241 
Monte
bajo

12 180 48 

6 
El

Carite 
Ricardo Sanchez Oceja Desconocido 3 240 Prado 44 660 176 

7 
El

Carite 
Roberto Lavín San Miguel

Bº El Mesón 
39730-Beranga

3 269 Prado 16 262 64 

9 
El

Carite 
Angel López Oceja 

C/ Sanz Raso, 46-2º
28038-Madrid 

3 270 Prado 65 975 ½ nº 2 0,98 310 

12 
El

Carite 
Angel López Oceja 

C/ Sanz Raso, 46-2º
28038-Madrid 

3 273 Prado 28 420 112 

13 
El

Carite 
Roberto Lavín San Miguel

Bº El Mesón 
39730-Beranga

3 255 Prado 12 180 48 

14 
El

Carite 
Eulalia Fernández Campo Desconocido 3 256 Prado 34 510 136 

16 
El

Mesón 
Marcos Torre Expósito

Bº Los Corrales, 5
39730-Beranga

3 279 Prado 148 2220 592 

18 
El

Carite 
Adela Expósito Lavín 

Bº La Carrera, s/n
39730-Beranga

3 234 Prado 164 2460 Nº 5 3,42 756 

20 
La

Carrera
Francisca Blanco Ezquerra

Bº La Carrera, s/n
39730-Beranga

3 16 Prado 210 3150 Nº 7 3,42 940 

21 
La

Carrera
Jesús Campo Blanco

Bº La Carrera, s/n
39730-Beranga

3 38 Prado 36 540 144 

22 
El

Alisal
Feliciano Campo Albo 

Bº La Carrera, s/n
39730-Beranga

3 13 Eucalipto 64 960 256 

28 
Alto la
Vela

Martín Arnaiz Gutiérrez Desconocido 3 1 Prado 105 1575 Nº 14 2,72 520 

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Información pública del proyecto de paseo peatonal y
mejora ambiental en la ribera de Sollagua-Justreda, tér-
mino municipal de Bárcena de Cicero.

Por esta Demarcación se somete a información pública
el proyecto de “paseo peatonal y mejora ambiental en la
ribera de Sollagua-Justreda, término municipal de Bár-
cena de Cicero (Cantabria)”, de acuerdo con lo precep-
tuado en los artículos 45 de la Ley 22/1988, de 28 de julio,
de Costas, y 97 de su Reglamento General, aprobado por
R.D. 1.471/1989, de 1 de diciembre, y modificado por
R.D. 1.112/1992, de 18 de septiembre.

El proyecto mencionado podrá consultarse, en horas de
oficina, en la Demarcación de Costas en Cantabria, sita en
la calle Vargas, número 53-3.ª planta, de Santander, durante
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Durante el expresado plazo podrán presentarse las ale-
gaciones y observaciones que se consideren oportunas
en las dependencias antes citadas de la Demarcación de
Costas en Cantabria.

Santander, 2 de junio de 2006.–El jefe de la Demarca-
ción, José Antonio Osorio Manso.
06/7763

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de garaje comunitario, en calle La Serna.

Doña Berta Gutiérrez Ibarlucea, que actúa en represen-
tación de “TORCASA, S.L.”, ha solicitado licencia municipal
para la instalación de un garaje comunitario de 55 plazas,
en la planta sótano de un edificio situado en calle La
Serna, de Cartes, en este término municipal.



De conformidad con lo establecido en el artículo 30.2.a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, los
interesados que pudieran resultar afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, podrán
presentar alegaciones durante el plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Cartes, 15 de mayo de 2006.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
06/6673

AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de bar-restaurante, en El Bosque.

Por don Valentín Boada, en nombre y representación de
«J. V. Boada, S. L.», C.I.F. B-39.345.129, se solicita licen-
cia municipal, para el ejercicio de la actividad de bar-res-
taurante, en local sito en el barrio La Rañada, número 14,
bloque 1, de El Bosque (Entrambasaguas), según pro-
yecto redactado por el ingeniero industrial don Carlos
Gutiérrez Morlote.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

Entrambasaguas, 9 de Mayo de 2006.–El Alcalde,
Rosendo Carriles Edesa.
06/6447

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Información pública de la aprobación inicial de la Orde-
nanza reguladora del Aparcamiento Limitado y Contro-
lado.

Aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corpora-
ción, en sesión celebrada el 8 de junio de 2006, la Orde-
nanza reguladora del Aparcamiento Limitado y Contro-
lado, se expone al público en las oficinas generales del
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, a
los efectos de por quienes sean interesados pueda ser
examinada y, en su caso, presentadas cuantas reclama-
ciones estimen oportunas.

Noja, 8 de junio de 2006.–El alcalde (ilegible).
06/7843

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habi-
tantes.

Habiéndose intentado la notificación a las personas a
continuación se indican y no pudiéndose realizar el men-
cionado tramite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por lo cual se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE 11 de abril de 1997, se pro-
cede a publicar a los habitantes a los que se les ha in-
coado expediente de baja de oficio por inscripción inde-
bida.

Transcurrido el plazo de quince días, contados a partir
de la fecha de publicación sin que se produjeran reclama-
ciones a éste acto, se procederá a la baja en el Padrón de
Habitantes, sin más tramites.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

CHEGAEV ALEXEY 50031779
CHIPRIAN CONSTANTIN X05177371
CHIPRIAN CORNELIA X05968685
CHIPRIAN CORNELIU X05968772
CHIPRIAN DANIEL X05968713
CHIPRIAN DELIA MIRIAN X05968785
CHIPRIAN DENISA NOEMI X05968733
FOUKS ROMAN 434728226
GENOV MIHAIL RACHEV 312862802
GORANOV LYUBOMIR 319162000
GRABAREV PHILIPPE 43N47203
HAMDY MOHAMED SALEN M0230148
HERCULANO DA SILVA JOSE CK720432
KRAMARIEV ANATOLI X03617214
MYCHKO ROUSLAN 441522851
OBANINE DIMITRI 441587445
POWER CARMEN 205619761
ZAVIROV RENAT 500251519
SOUZA CHAVES LIGYA CL451367
YONCHEV ANGEL ATANASOV 325741305

Polanco,  6 de junio de 2006.–El Alcalde, Miguel Ángel
Rodríguez Saiz.
06/7796

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Información pública de solicitud de licencia para la activi-
dad de garaje comunitario, en Villanueva.

Por “Urbanización Las Ventas A. Cano, S. L.”,  ha sido
solicitada licencia para actividad de garaje comunitario en
una urbanización de 21 viviendas unifamiliares en el
Barrio de Merecía, del pueblo de Villanueva, de este muni-
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que, por lo que pudieran resultar de algún
modo afectados por la actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones que estimen pertinen-
tes en el plazo de veinte días, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Villaescusa, 24 de mayo de 2005.–El alcalde, Eduardo
Echevarría Lavín.
06/7332

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación
número 371/06.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala bajo el número 371/06, interpuesto
por «Mutual Cyclops» contra sentencia dictada por el Juz-
gado de lo Social Número Tres de Santander, en autos
número 571/05, sobre Seguridad Social, seguidos a ins-
tancia de la recurrente contra don José María Arroyo
Sainz y otros, se ha dictado por la Sala de lo Social sen-
tencia con fecha 17 de mayo de 2006, acordándose por la
Sala: "Desestimamos el recurso de suplicación formulado
por «Mutual Cyclops de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social» frente a la
sentencia del Juzgado de lo Social Número Tres de San-
tander de fecha 16 de febrero de 2006, en virtud de
demanda instada por la entidad recurrente contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, don José María Arroyo Sainz y «Comi-
san Cantabria, S. L.», en reclamación de Seguridad Social
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